
BOE.-Núm. ~33 28 septiembre 1984

lIstu conc8Ilione8' T aprobaoione.s 4e nacionalidad, conforme al
art!C\ao 330 4e~ 06'digo civil, DO tendrán .recto alguno, lIIientras

110 apa.re.zoan !nacritas en .1 Jl:et:il'ltro Oivil.

ORDEN de 9 de fuUo de 1984 por la que se CorlCe
den a las Empresa.~ que se citan, los bertefici.os
fiscales que establece la Ley 152/1983. de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Dmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio ce Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n de 1. y 19 de junio de 1984, por las qUl?
se declaran como agrupación de productores agrarios 8 las
Empresas que al final se relacionan, acogiéndose a los benefi
cios fiscales previstos en el artículo S.o e) de la Ley 29/1972.
de 22 de 'ulio, '

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad oon lo estableCido en el articulo 8.°
de la Ley 152/1968, de 2 de diciembre y articulo 3.· del De
creto 2392/1972, de 18, de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por -la Orden de este Ministerio de ",7 de marzo de 1P65. se
otorgan a las Empresas que aJ final se relacionan, los siguientes
beneficios fiscales:

A) Iteducción del 95 por 100 de la cuota de .licencia fiscal
del Impu~sto Industrial durante el penado de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravé.menes Interiores e 1m·
puesto General sobre ....el Tráfico de las Empresas que graven
la' importación de bienes de equipo y utillaje de primera. instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su' incorporación en primera instaJa~

ci6n, a bienes de equipo de produe<.:lón nacional.

22200

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende conce<Hao por un periodo de cinco aftas a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-. No
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderé. finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando prooediere, a partir del
· primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1076.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en Su
caso, de los impuestQs bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden 'podré. interponerse re
ourso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del dia siguiente al de su publicación.

Cuarto -Relación de Empresas:

.Sociedad Cooperativa Agrios Alcfreñ08_ CAGRALCOJ, de Al
cira (Valencia) APA 008, NIF F-46.02420. ModificaciÓn de su
central hortofrutlcola (sustitución de una mesa de dos calibres
oon retorno, por una nueva mesa de cuatro calibres y confec
ción semiautomática de mallas), en Alcira (Valencia).

.Sociedad· Cooperativa Agrícola Poblense", de La puebla (Ba
leares) APA 078. Ampliación ee 8U central hortófruticola a
realizar en La Puebla (instalación de una ctunara frigorífica
prefabricada. Instalación de una linea de elaboración de patata.
Construación de un aljibe). NIF F.0'1013295,

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dio.. guarde a V. l. muchos a1\08. .
Madrid. 9 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 ce mayo

de 1984) I el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado 98 Hacienda.

de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo tJrE'\i i~to
en la Orden de 4 de marzo de un6.

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obli;!flcio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri Va
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la present_ Orde!) podré. interpcnerse rerUr
so de reposición. de acuerdo oon lo previsto en el articulo 12.6~e

· la Ley de Procedimiento Administrativo, ante e, Ministerio de
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del dlB si-

• guiente al ce su publicación.

Lo que comunico a V. I. "para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alios. .
Madrid. 9 de ¡uIto de 19B4.-P. D. (Orden ministerial de 14

de mayo de. 1984), el Director general de Tributos, Franci.sco
Javier Eiroa Villarnovo.

TImo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Total de expedientes resueltos; 2.754
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AHIBAL MADURIl:IRA BS'l'8VIH1fO

.ATRIZ COR(K)'l'Q PONTi: zUJlIGA
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22199 ORDEN de 9 de ;ulio de 1984 por la que se con
cede a Mauricio Serrano Sánchez los benef.tcios tis
cales que establece la Ley 162/1983, de 2 de di-
ciembre, sobre industrias de inter4s pre~erente,

Ilmo. Sr.: Yist la Orden del Ministerio de Agrlcul~ura, Pes
ca y Alimentación de 216 de junio de 19lM., por la que se decla
ra comprendida en ·zona de preferente localización indústrial
agraria definida en la Orden ministeriAl de Agricultura y Pes
ca de 30 de julio de 1981 1 según la normativa del Decreto
:iJB,fW'1964, de 8 de septiembre, a la Empresa -Mauricio serra.
no Sé.nchez.. (documento nacional de identidad. 6.052.219), para la
instalaci6n de un tanque de refrigeración ce leche en origen, en
Manzanares (Ciudad. Real),

Este Ministerio, a, propusta de la Dirección General de Tri.
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de la
Ley 162/1Q63, de 2 de diciembre. y articulo 8.· del Decreto 2392/
1872, de 16 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las dispOSiciones reglamente.
rias de cada tributo. a las Npeclficas del r6$imen que deriva de
la Ley 1~2/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento Beñalado
por la Otden de este Ministérlo de 'Z1 de marro de 1965, 118 okJr.
,an a Mauficio Serrano Sánchez, los siguientes beneficios f1s...
cales:

A) Reducción del 96 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el· periodo de instalación.

Bl Reducción del 915 por 100 de los -derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Grav6menes Interiores e I:m
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra"n la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instal&-.
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
E9paña, se importen para su incorporación en primera instala·
ción, a bienes de equipo de .producción nacionaJ.

Dos.-El beneficio fi80&1 & que 118 refiere la letra B se en
tiende cc¡ncedido por un periodo de cinco afios a partir de la pu
bl1ca.ción de esta Orden en el .Bolettn Oficial del Estado... No
obstante, dicha reducción se apUcará en la siguiente forma:

1, El plazo de duración de o1noo &1\08 " entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso. Be produzca 1& integración de
E.&p&ña en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que oonceda la Dirección General


